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Mexicali, Baja California, veintitrés de agosto de dos mil

veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, suscrita por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se

recibió en Oficialía de Partes escrito signado por la parte denunciante,

en el que, solicita que esta autoridad se pronuncie sobre la debida

integración del informe preliminar emitido por este órgano juridiccional

en el expediente citado al rubro.

Por lo que con fundamento en los aftículos 5, Apaftado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

381 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como el

numeral 49 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia

Electoral, se emite el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, agréguese a

los autos para que obren como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Estese a lo acordado en proveído de dieciocho de junio

de la presente anualidad, dictado en el procedimiento especial

sancionador que nos ocupa, en el que se emitió informe preliminar por

la suscrit donde este órgano jurisdiccional ya se pronunció sobre N
la peticio la denunciante. " \
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NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA

y en el SITIO OFICIAL DE INTETRNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 6í1,66, fracción V y,68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estadcr cie

tsaja California

Así lo acordó y firrna la Magistrada encargada de la instrr¡cción,

CAROLA ANDRADE RAMOS, ante el Secreta ral cle

Acuerdos, GERMÁN CANO BALTAZAR quien auto ydafþ


